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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los suscritos Diputados Ramiro Ramos Salinas, Oscar Enrique Rivas Cuellar, Irma

Leticia Torres Silva, Patricio Edgar King López, Alfonso de León Perales, Jorge

Osvaldo Valdéz Vargas y Arcenio Ortega Lozano, Presidente e integrantes,

respectivamente de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Segunda

Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 64 fracción I de la Constitución Política del Estado de TamaU¡lipaS, 29

párrafo 1, 31 párrafos 1 y 2, 32 párrafo 1 inciso a) y j), 93 párrafos 1, 2, 3 inciso

c) y 5, Y 148 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del

Congreso del Estado, nos permitimos promover ante esta Hrnorable

Representación Popular, la siguiente Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el

cual se hace una atenta excitativa a los Ayuntamientos de la entidad para que,

en cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución Política local, el Código

Municipal para el Estado de Tamaulipas y las leyes en materia de contabilidad,

así como de responsabilidad hacendaria, formulen y presenten, durante los

primeros diez días del mes de noviembre y con la formalidad concerniente, su

Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del año 2015, en la que se

incluya la información relativa a indicadores y demás disposiciones contables

aplicables, al tenor de la siguiente:e EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

Como es del conocimiento de este alto cuerpo legislativo del Estado, las reformas al

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas

en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999, otorgaron al

Ayuntamiento, entre otras facultades especiales, la de Iniciativa con respecto a su



Ley de Ingresos, esto producto de la adición del párrafo segundo al inciso e) de la

fracción IV del citado numeral, que a la letra dispone:

"Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las

legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos,

contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y

construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre

la propiedad inmobiliaria".

En congruencia con este precepto constitucional, la Quincuagésima Séptima

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas,

adecuó nuestro marco constitucional local, con el fin de otorgar, en el ámbito

normativo, dando pleno y cabal cumplimiento al imperativo federal.

Entre otras adecuaciones, se adicionó en idénticos términos a la disposición federal,

la facultad expresa para que los Ayuntamientos puedan presentar la Iniciativa de Ley

de Ingresos Municipal.

Para los suscritos queda claro, que nuestra Constitución Política local divide las

atribuciones entre los Municipios y el Estado en cuanto al proceso de regulación de

impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de

suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre

la propiedad inmobiliaria; los primeros tienen la competencia constitucional para

proponerlos y la Legislatura Estatal, por su parte, tiene competencia para tomar la

decisión final sobre estos aspectos cuando se aprueban las Leyes de Ingresos de los

Municipios.
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En efecto, las mencionadas acciones legislativas tienen como premisas: primero, el

reconocimiento de que es a los Municipios a quienes les asiste la facultad de

proponer y justificar el esquema tributario municipal, por ser quienes enfrentan

directamente las necesidades derivadas de su organización y funcionamiento, y

segundo, como consecuencia de este reconocimiento, se desprende el

fortalecimiento de la hacienda pública municipal.

En esta tesitura, es de afirmarse que la Ley de Ingresos del Municipio, es el

instrumento jurídico que da facultades al Ayuntamiento para recaudar los ingresos

que constitucionalmente tiene derecho a percibir.

Es así, que en la aludida Ley de Ingresos se establecen, de manera clara y precisa,

los diversos conceptos que representan ingresos para el Municipio y las cantidades

que se estima que percibirá el Ayuntamiento por cada uno de esos conceptos en el

ejercicio fiscal correspondiente.

Es de la mayor importancia señalar que la Constitución Política del Estado de

Tamaulipas, determina en su artículo 46 párrafo segundo en la parte que interesa lo

siguiente, "Los Ayuntamientos del Estado remitirán sus correspondientes iniciativas

de Leyes de Ingresos Municipales durante los primeros diez días del mes de

noviembre de cada año. "

En este mismo contexto, el artículo 49 del Código Municipal para el Estado de

Tamaulipas, entre otras facultades y obligaciones de los Ayuntamientos, en su

fracción XI dispone lo siguiente "Formular y remitir al Congreso, para su estudio y

aprobación el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio en los primeros diez días

del mes de noviembre de cada año. n

3



Asimismo cabe destacar, que en los artículos 4 y 5 de la Ley de Hacienda para el

Estado de Tamaulipas se establecen los conceptos a que deberá de circunscribirse la

Ley de Ingresos de los Municipios, de igual forma, en términos del artículo 61 fracción

I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental resulta fundamental que la

información estimada de los ingresos para el ejercicio fiscal de 2015, se sustente en

el marco técnico y normativo emitido por el Consejo Nacional de Armonización

Contable (CONAC) de los documentos denominados, Clasificador por Rubros de

Ingresos y, Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

iniciativa de la Ley de Ingresos, publicados en el Diario Oficial de la Federación de

fecha 9 de diciembre de 2009 y 3 de abril de 2013 respectivamente.

En el contexto normativo descrito, puede afirmarse que el proyecto de esta ley debe

de ser elaborado con estricto apego a lo dispuesto en el artículo 115 Constitucional,

así como también por lo establecido en la Constitución Política del Estado, en la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, el Código Municipal para el Estado de

Tamaulipas, la Ley de Hacienda para el Estado, los Acuerdos emitidos en la materia

por el Consejo Nacional de Armonización Contable, y demás disposiciones fiscales

vigentes.

Aunando a lo anterior, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece que "Los recursos económicos de que disponga la

Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos político-

administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia,

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que

estén destinados." Adicionalmente, dispone que los resultados del ejercicio de dichos

recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan,

respectivamente, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, para este propósito.
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Con relación a lo anterior, la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene por

objeto establecer los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la

emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su

adecuada armonización. Además, prevé que los entes públicos aplicarán la

contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos,

pasivos, ingresos y gastos; así como contar con indicadores para medir los avances

físicos-financieros relacionados con los recursos federales que el Gobierno Federal y

las entidades federativas ejerzan, contribuyendo a medir la eficacia, economía y

eficiencia del ingreso y el gasto público.

En esa tesitura, a través de la presente acción legislativa se propone que las leyes de

ingresos de los municipios se elaboren con base en objetivos y parámetros

cuantificables de política económica, acompañados de sus correspondientes

indicadores, los cuales, junto con los criterios generales de política económica y los

objetivos, estrategias y metas anuales, debiendo ser congruentes con la planeación

de su desarrollo y sus programas, y en relación con los Planes de Desarrollo

Nacional, Estatal y Municipal.

Ahora bien, es importante señalar, que la responsabilidad de formular y remitir a esta

Soberanía Popular las leyes de ingresos de los Municipios implica, entre otras,

proponer en tiempo y forma dichas leyes, para proceder a su análisis, revisión,

discusión, modificación y aprobación, en su caso.

En este contexto, es de estimarse que en el marco del pleno respeto a la esfera de

competencia del Municipio, es factible la realización de una atenta excitativa a los

Ayuntamientos de la Entidad para que realicen en tiempo y forma, las acciones
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tendientes para formular y presentar ante esta Legislatura, sus Iniciativas de Leyes

de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2015, a efecto de permitir el análisis respectivo,

con la debida anticipación para su dictaminación y aprobación en los términos de ley.

En consideración de la indudable importancia que reviste su objeto, con base en los

razonamientos que anteceden y con fundamento en el artículo 148 de la Ley sobre la

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, me permito

solicitar a este órgano parlamentario, que en virtud de que la presente acción

legislativa entraña un asunto de relevancia y obvia resolución, se proceda a la

discusión y resolución en definitiva del presente:

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE HACE UNA ATENTA
EXCITATIVA A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD PARA QUE, EN
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL,
EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULlPAS Y LAS LEYES EN
MATERIA DE CONTABILIDAD, Así COMO DE RESPONSABILIDAD
HACENDARIA, FORMULEN Y PRESENTEN, DURANTE LOS PRIMEROS DIEZ
DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE Y CON LA FORMALIDAD CONCERNIENTE, SU
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO
2015, EN LA QUE SE INCLUYA LA INFORMACiÓN RELATIVA A INDICADORES Y
DEMÁS DISPOSICIONES CONTABLES APLICABLES.

ARTíCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a la autonomía

municipal, formula una atenta excitativa a los Ayuntamientos de la Entidad, con el

objeto de que presenten durante los primeros diez días del mes de noviembre y con

la formalidad concerniente, su Iniciativa de Ley de Ingresos, para el ejercicio fiscal
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2015, como es determinado por la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, el

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y los Acuerdos emitidos en la materia por el Consejo Nacional de

Armonización Contable denominados Clasificador por Rubros de Ingresos y Norma

para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de

Ingresos, publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de diciembre de

2009 y 3 de abril de 2013 respectivamente, así como por las diversas disposiciones

de la legislación ordinaria correspondiente.

ARTíCULO SEGUNDO. Los proyectos de leyes de ingresos municipales se

elaborarán con base en objetivos y parámetros cuantificables de política económica,

acompañados de sus correspondientes indicadores, los cuales, junto con los criterios

generales de política económica y los objetivos, estrategias y metas anuales, deberán

ser congruentes con la planeación de su desarrollo y los programas

correspondientes, así como con los Planes de Desarrollo Nacional, Estatal y

\ Municipal.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su

expedición, debiéndose publicar en el Periódico Oficial del Estado, y se comunicará a

los Ayuntamientos de la Entidad para los efectos procedentes.
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Dado en la Sala de Juntas de la Presidencia la Junta de Coordinación Política del
Congreso del Estado, a los quince días del mes de octubre del año dos mil catorce.

LA JUNTA DE '"fV(V~

CONGRESO D

~~~~~~~~~~LLARDOR DEL GRUPO
PA ENTARIO DEL

PARTIDO A CIÓN NACIONAL

OS INAS
PtLlielR..BELGRUPO

"~TARIODEL
CIONARIO INSTITUCIONAL

DIP. IRMALETI~S SILVA
COORDINADORA DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE
PARTID NUEVA AL! ZA

DIP. ALFONS
REPR

PARTIDO M

ú rJ·J-,
DIP. ARCENIO ORT~OZANO

REPRESENTANTE DEL
PARTIDO DEL TRABAJO

Hoja de firma de la Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual se hace una atenta excitativa a los Ayuntamientos de la entidad
para que, en cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución Política local, el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y las
leyes en materia de contabilidad, así como de responsabilidad hacendaria, formulen y presenten, durante los primeros diez días del
mes de noviembre y con la formalidad concemiente, su Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del año 2015, en la que
se incluya la información relativa a indicadores y demás disposicion~1 contables aplicables.
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